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Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Diract&tl.Gñniaorsoi des Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, DisposiciónúFécnicoiRegistrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros. Inmueble- y

s 6 0 .-

SEC C IO N  JU D IC IA L
Edictos de Mina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros:n--.i;M .j ‘ s 6 0 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, D ivisión de Condominio, • 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 5 0 .-

1 SEC C IO N  C O M E R C IA L
A visos C o m erc ia les s 6 0 .-
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E stado/s C ontable/s (Por cada página) S 180 .-

, SECCION G ENERAL
A sa m b lea s P ro fes io n a les s 3 5 .-
A sam bleas de Entidades C iviles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). s 2 5 .-
A v isos G en era les s 5 0 .-
E xcedente por palabra S 0 ,2 0

II - SU SC R IPC IO N ES . Anual Semestral
B o le tín  O fic ia l Im preso $ 300 .- S 180.-
(* ) P ágina Web $ 250 .- S 150.-
B oletín  O fic ia l Im preso y página W eb S 400 .- S 250 .-
(*) Vía e-m ail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS Hasta 6 meses M ás de 6 meses

B o le tin es  O fic ia les S 5. S 7.-
S ep aratas y E d iciones E specia les Menos de 

100 pág.
De 100 a 
200 pág.

Más de 
200 pág.

S e p a r a ta s S 20 .- S 30 .- $ 40 .-
IV - FO T O C O PIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S 0,20 S 2.-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003 .' $0,20 S2.-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N" 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales »valor al cobro- posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al ¡texto, a,publicar la correspondiente orden de compra yto 
publicidad. >'•
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 1 4 d eN o v iem b red e2 0 1 1

DECRETO N° 4829

M in isterio  de T urism o  y C u ltu ra

Expediente N° 16-195.516/11

V IS T O , la re n u n c ia  p re s e n ta d a  p o r la L ic . 
N ad ia  V erónica L oza , D N I. N° 2 8 .5 4 3 .8 7 9 , D ire c 
to ra  G en era l de P ro m o c ió n  y C o m u n icac ió n  del 
M in is te rio  de T u rism o  y C u ltu ra  de la P ro v in c ia  
de Salta;

C ON SIDERAN DO:

Que dicho organism o inform a que la citada agente 
no registra bienes del Estado a su cargo;

Q ue la Lic. N adia  V erónica L oza fu e  desig n ad a  
en el c a rg o  de D ire c to ra  G en era l de  P ro m o c ió n  y 
C o m u n icac ió n  de l M in is te r io  d e -T u rism o  y C u l
tu ra  (N ° de O rd en  4 5 ) m e d ia n te  el D e cre to  N° 

5 9 8 1 /0 8 ,

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de Sa lta
DECRETA:

A rtículo 1° - D éjese sin efecto la designación de la 
Lic. Nadia Verónica Loza, DNI. N° 28.543.879, como 
Directora General de Prom oción y Com unicación del 
M inisterio de Turism o y Cultura de Salta, a partir de la 
notificación del presente instrumento.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por 
los Señores M inistro de Turism o y Cultura y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Posadas - Samson

Salta, 14 de N oviem bre de 2011

DECRETO N° 4833

M in iste rio  de  T u rism o  y C u ltu ra  , ,.!« > . .1 .. C . i. U*
Expediente N° 16-195.516/11
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VISTO, la renuncia de la Lic. N adia Verónica Loza, 
DNI. N° 28.543.879, al cargo de D irector General de 
P rom oción y C om unicación del M inisterio de Turism o 
y Cultura de Salta,

C O N SID tifc^N D O :

Q ue se procede designar al Sr. Estanislao Javier 
Villanueva C.ómejó; actual Delegado deTurism o en Casa 
de Salta, pará'.el desem peño  del cargo m encionado pre
cedentem ente;

Q ue la presente designación tiene el carácter de 
A utoridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Es
calafón;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la  p ro v in c ia  de  S a lta

DECRET A:  '

A rtícu lo  Io - D esígnase al Sr. Estanislao Javier 
Villanueva Cornejo, DNI. N° 31.194.352, en el cargo de 
D irector General de Prom oción y  Com unicación del 
M inisterio  de T urism o y Cultura (N° de Orden 45), a 
partir de la notificación del presente, dejando sin efecto 
la designación dispuesta por D ecreto N° 4170/08.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a la partida personal de 
la Jurisdicción y CA correspondientes al M inisterio de 
T urism o y Cultura de la Provincia de Salta.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por 
los Señores M inistro de Turism o y Cultura y Secreta
rio G eneral de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY - Posadas - Samson

Salta, 14 de N oviem bre de 2011

D EC R ETO  N° 4836

M in iste rio  de  D esarro llo  H u m an o

Expediente N° 156.964/11 - código 234 

VISTO el D ecreto N° 3970/11, y 

CO N SID ER A N D O :

Que m ediante el m ism o se crea en la órbita de la 
Secretaríardé Deportésty.-Recreación de la Provincia 
dependiente del M inisterio de Desarrollo Hum ano, la

Subsecretaría de D eportes, con dependenda  directa del 
Secretario de Deportes, com o así tam bién se procede a 
designar a los señores Federico Javier Abud y Fredy 
M occhi, corno Sub-Secretario de D e p o rte  y A dm inis
trador de Estadios, respectivam ente.

.V P -V w .
Q ue es. necesario establecer el nivel cem unerativo 

que deberá percibir e! señor M occhi.

Q ue fomó in tsw ención,.a fojas 9, el Señor M inistro 
de Finanzas y  O bras Públicas.

Por ello, .

E l G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRET A:

A rtículo Io - D éjase establecido que la rem unera
ción a percibir por,el señor Fredy M o cc ii, D.N.I. N° 
14.708.199, designado com o A dm inistrador de Esta
dios por decreto n° 3970, es la equivalente a la de D irec
tor General.

t

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Desarrollo H um ano y el Señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en él Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY - M astrandrea - St mson

Salta, 14 de N oviem bre de 2011

D EC R ETO  N° 4838

M in iste rio  de D esa rro llo  H u m an o

Expediente n° 165.549/11 - código 234

V ISTO el C onvenio de Ejecución Plan N acional de 
S eg u rid ad  y A lim e n ta ria  A b o rd a je  F ed era l 2011 
suscripto entre el M inisterio de Desarrollo Social de la 
N ación, representado por la Secretaría de  Gestión y 
A rticulación Institucional y el M inisterio de  Desarrollo 
H um ano de la Provincia de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue dicho.convenio se suscribe en los térm inos del 
Plan N acional de Seguridad A lim entaria, d e  conform i
dad a lo establecido en las leyes n° 25.724 y 26.563, 
decretos PEN n° 1018/03 y 901103 y resolución MDS 
n° 2040/03,

Que el.m encionado convenio tiene por objeto pro
m over acciones destinadas a la prevención y prom o
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ción de la salud a partir de la Educación A lim entaria 
Nutricional,

Que en el referido convenio se han determ inado las 
condiciones de fm anciam iento, ejecución de recursos y 
las obligaciones de la Provincia a través del M inisterio 
de D esarrol lo Hum áno,

Que el M inisterio de Desarrollo Social de la Nación 
se com prom ete,a transferir a la Provincia, un aporte 
financiero, en concepto de subsidio no reintegrable, por 
el im porte total de  treinta y siete m illones ochocientos 
veinticinco mil doscientos pesos (S 37.825.200,00),

Q ue el Servicio A dm inistrativo Financiero y la Uni
dad de Sindicatura Interna del M inisterio de Desarrollo 
Hum ano, han tom ado la intervención que les com pete, 
por lo que corresponde el dictado del acto adm inistrati
vo pertinente.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

DECRET A:

Artículo Io - A pruébase el Convenio de Ejecución 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria Abordaje Fede
ral 2011, suscripto entre el M inisterio de Desarrollo 
Social de la N ación, representado por la Secretaría de 
Gestión y Articulación Institucional y el M inisterio de 
Desarrollo Hum ano de la Provincia de Salta, que form a 
parte del presente decreto.

Art. 2o - El presente D ecreto será refrendado por el 
señor M inistro de D esarrollo H um ano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - M astrandrea - Samson

Salta, 14 de N oviem bre de 2011

DECRETO  N° 4841

¡M inisterio d e  F in an zas  y O b ra s  P ú b licas

Expte. N° 11-146.468/11

VISTO el contrato de locación de servicios celebra
do entre el C oordinador General del M inisterio de Fi
nanzas y Obras Públicas, Lic. M arcelo G ustavo Cil y el 
Lic. José Elias Fadel; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue la contratación se fundam enta en la necesidad 

de servicio existente en el citado M inisterio;

Q ue de fs. 2 a 6 obra el curriculum  vitae del Lic. 
Fadel; .

Que la presente contratación no vulnera las norm as
^  . M i r r  in m u n o .

en m ateria d é  contención de gasto público, teniendo en
cuenta lafeaja^r&porciónW producidaporel Sr. Sebastián
O rtiz dé’SÓzas;-mé3iánte D ecreto N° 3945/11;

..'■■r '.Vio dc.v.1-'
Q ue en m érito a lo, expuesto  corresponde dictar el 

acto adm inistrativo apalpando  el contrato de locación 

de servicios;

Q ue el Serv icio  A d m in is tra tiv o  F inanciero  reali
zó  la im putación  p rev en tiv a  p e rtin en te  (fs. 8) y tom ó 
in tervención  la D irección  G eneral de A suntos L ega
les y T écn icos del M in isterio  de F inanzas y O bras 
P úblicas (fs. 21);

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DEC RET A:

A rtículo  10 - A pruébase el con tra to  de locación de 
servicios, celebrado entre el C oord inador G eneral del 
M inisterio  de F inanzas y  O bras Públicas, Lic. M arcelo 
G u s ta v o  C il y el L ic. Jo sé  E lia s  F ad e l, L .E . N° 
8.283.586, el que com o A nexo form a parte  del p resen
te, a partir del 01 de octubre de 2011 y por el térm ino 

de tres (3) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, se im putará al 
C urso de Acción correspondiente al M inisterio de Fi
nanzas y Obras Públicas - ejercicio 2011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistros de Finanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 14 de N oviem bre de 2011

DECRETO  N° 4842

, i .M in is te r io  de  Ju s tic ia  

Expte. N° 0080235-116.098/2011 -0
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V ISTO  el expediente de la referencia m ediante el 
cual se gestiona la contratación de la Sra. Graciela Cutipa 
com o M ediadora C om unitaria en el M inisterio de Jus
ticia; y,..

C O N SID ER A N D O :

,.Q ueel Sr. Intendente del M unicipio de A nim anáSr. 
Ignacio Condorí solicita la contratación de la Sra. Cutipa 
com o M ediadora C om unitaria en el Centro de M edia
ción,del,M unicipio de Anim aná;

■ Q ue el Contrato de Locación de Servicios celebrado 
tié'n'e encuadre en la Ley N° 6838;

Q u e  el S e rv ic io  A d m in is tra tiv o  F in a n c ie ro  del 
M in is te r io , a fs . 14, to m ó  la in te rv e n c ió n  q u e  le 
c o m p e te , a d ju n ta n d o  la im p u ta c ió n  p re v e n tiv a  
p e r tin e n te ;

Que, a fs. 191a D irección General de Asuntos Lega
les intervino dictam inando que no existen observacio
nes legales que formular;

Q ue la contratación solicitada no contraviene las 
disposiciones legales vigentes com o las establecidas en 
los D ecretos N° 873/98, 515/10, 4955/08 y la Ley N° 
6838; tom ándose la baja de la Sra. M erlo Q uibar en la 
Secretaría de M étodos A lternativos de Resolución de 
Conflictos;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de. la  p ro v in c ia  de  S alta

DECRET A:

A rtícu lo  1° - A pruébase  el C ontrato  de Locación 
de Servicios celebrado entre  el M inisterio  de Justicia  
y la Sra. G raciela C utipa DNI N° 28.418.221, a partir 
del 01 de A gosto  de 2011 y hasta el 31 de D iciem bre 
de 2011, que com o A nexo form a parte  del presente 
instrum ento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
im putará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al M inisterio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín
• O fic ia ly  archívese.

URTUBEY - D iez - Samson

Salta, 14 de N oviem bre de 2011

DECRETO  N° 4843

M in iste rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b licas

Expte. N° 0110029-594077/08-0 y E-pte. N° 0120159- 
161827/09-0.

V IST O  el exped ien te  de la re ferencia  po r el que 
tram ita , a favor de la Po licía  de la ftrovincia, la a fec 
tación de  un inm ueble pertenecien te  a la P rov incia  de 
Salta  p ara  el P rogram a de T ratam ien to  y P revención  
déiA dicciones del Personal Po licia l y  su G rupo  F a
m iliar; y;'

CO N SID ER A N D O :

Q ue el inm ueble cuya afectación se solicita, es el 
iden tificado  con M atrícula N° 157.549, Sección D, 
M anzana 13, Parcela 18b, del D epanam ento  Capital y 
es de propiedad de la Provincia de S d ta ;

Q ue a fs. 13, obra plano de m ens ara y desm em bra
m iento N° 014506, que delim ita la ubicación y  superfi
cie del terreno cuya afectación gestiona la Jefatura de 
Policía;

Q ue la solicitud fue efectuada poi el señor Jefe de la 
Policía de Salta para la instalación del Program a de Tra
tam iento y Prevención de A dicciones del Personal Poli
c ia l  y su G ru p o  F a m il ia r ,  p o r  m e d io  de  cu y a  
im plem entación se persigue brindar T ia y o r  contención 
en la superación de aquella problem ática:

Q ue la Policía de Salta depende del M inisterio de 
Gobierno, Seguridad y D erechos Hum anos;

Que el Poder E jecutivo Provincial posee facultades 
para afectar los bienes inm uebles de la Provincia para 
un determ inado uso, conform e las facultades generales 
de adm inistración que se desprenden del Art. 144°, Inc.
2, de la C onstitución Provincial;

Que, asim ism o, la posib ilidad  de afectación  de 
inm uebles del Estado Provincial, se ia l la  prevista  en el 
Art. 55° de la Ley de ContabilidadL D ecreto-Ley N° 
705/57;

Q ue el Fondo de A dm inistración y D isposición de 
los B ienes M uebles e Inm uebles de] Estado Provincial 
y la Coordinación General de T ierra  y  B ienes tom aron 
la debida intervención;

•' ‘‘Que resulta procedente la emisicr. del acto adm inis
trativo pertinente;
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Por ello,

£1 G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

DECRETA:

Artículo Io - A féctase el inm ueble de propiedad de 
la Provincia de Salta, identificado con M atrícula N° 
157.549, Sección D, M anzana 13, parcela 18b, del D e
partam ento Capital, con una superficie de 113,63 m2, a 
la Policía de Salta y  en m érito a las razones enunciadas 
en los considerandos precedentes.

Art. 2o - R em ítase el presente al Fondo de A dm inis
trac ió n  y  D isp o s ic ió n  de  lo s B ie n e s  M u e b le s  e 
Inm uebles del Estado Provincial, a la D irección General 
de Inm uebles de la Provincia para su tom a de razón y a 
la C ontaduría General de la Provincia.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Finanzas y O bras Públicas, el señor 
M inistro de Gobierno, Seguridad y D erechos H um anos 
y el señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Troyano - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  
H u m an o s - D ecre to  N° 4825 - 14/11/2011 - E x p te . N° 
0030052-73.468/2011-0

A rtículo Io - A céptase  con vigencia al 11 de M ayo 
de 2011, la renuncia  presentada por la señora de la 
señora C am ila N elly  C arrasco, DNI. N° 05.926.478, 
para acogerse al B eneficio Jubilatorio , o torgado m e
diante R esolución de A cuerdo C olectivo  N° 01182 de 
fecha 22 de M arzo de 2011, de la A dm inistración  N a
cional de la Seguridad Social UDA1 - Salta, al Cargo: 
Jefe de Sección Santa Rosa - A grupam iento: A dm inis
trativo  - Subgrupo 2 - Función Jerárqu ica  VII - N° de 
O rden 121, dependiente  de las O ficinas Seccionales 
del In terior - D irección G eneral del R egistro del Esta
do Civil y C apacidad de las Personas - M inisterio  de 
G obierno , S eguridad  y D erechos H um anos, según 
D ecreto N° 1135/08.

Art. 2o - Déjase establecido que la señora Camila 
N elly  Carrasco, no adjuntó el Certificado de A ptitud 
Psico - Físico de Egreso.

URTUBEY - Troyano - Samson

i l  . . ' - i  * „ ---------------------

1 M inistérifrcie  S a lu d  P ú b lica  - D ecre to  N° 4826 - 14/
i í l i ’o i i  - E xpte . n° 107.452/11-código 89

. . 1.1. *

■ - . Artícujp .1° - O tórgase subsidio a la paciente Julia 
Rosa Gerónim o, D .N.I. n° 21.698.623, por la sum a de 
Pesos N oventa y .Tres Mil (S 93.000,00), para la com 
pra de m aterial quirúrgico.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a Program as Especiales, 
Jurisdicción: 08, SAF: 01, Finalidad y Función: 310, 

Curso de Acción: 14, Actividad: 06, Obra: 00, Cuenta 
Objeto: 415123, Auxiliar: 1004.

URTUBEY - Chagra Dib - Samson

M inisterio de Finanzas y O b ras  Públicas - D ecreto N° 
4827 -14/11/2011 - Expte. N° 0110272-179.684/2011-0

A rtículo 1° - A utorízase la C om isión Oficial que 
realizará el Subsecretario de Financiamiento, Cr. Rober
to  D ib Ashur, D.N.I. N° 22.468.456, a la C iudad de 
N ueva York, Estados Unidos, entre los días 07 y 12 de 
N oviem bre de 2011, a fin de participar de diversas re
uniones con Entidades B ancarias y  O rganism os Inter
nacionales.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto  será im putado  a la C uenta N° 3-100- 
0008007549-5 Préstam o BID 1465 OC /A R  - contra
parte  provincial.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio  de  G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos H u 

m anos - D ecreto N° 4828 - 14/11/2011 - E xpedien te  
N° 30044-198.879/09 C pde. 1002 y A gregados.

Artículo 10 - Recházase el recurso de reconsideración 
interpuesto  po r el Sr. M artín  M ario  Leiva, DNI N° 
24.638.475, Legajo N° 11.382, en contra del Decreto N° 
880/11 y en m érito a los fundam entos esgrim idos en los 

t _ considerandos precedentes.

URTUBEY - Troyano - Samson

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
p ias legalizadas de todos tos decretos y  resoluciones 
que reciba para  su  publicación , las que estarán a 
disposición del público.
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M in is te rio  de  Ju s tic ia  - D ecre to  N° 4830 - 14/11/ 
2011 - E xp te . N° 0080235-172.111/2011-0

A rtículo 10 - Rescíndase, con vigencia a partir del 1
de octubre de 2011, el Contrato de Locación de Servi-l • ^
cios celebrado entre la Dra. Lorena Faijat D :Alessandro 
D.N.I. N° 25.662.594, y la Secretaría de'tólétocios A l
ternativos de Resolución de Conflictos dependiente del 
M inisterio  de Justicia, aprobado po r D ecreto N° 525/ 
10 y prorrogado por D ecreto N° 1665/11.

URTUBEY - D iez - Samson

M in iste rio  d e  T u rism o  y C u ltu ra  - D ecre to  N° 4831
- 14/11/2011 - E x p ed ien te  N° 16-195516/11

A rtícu lo  Io - D esígnase al Sr. M artin  E duardo 
B ocanera DN1. 26 .805.909, en C argo Político  N ivel 2 
del M in isterio  de T urism o y C ultura  de  la Provincia 
de Salta, a partir de la fecha de notificación del p resen
te, dejando sin efecto  su designación tem poraria  dis
puesta por D ecreto N° 996/09 a los fines de que preste 
servicios en el ám bito del M inisterio  de T urism o y 
C ultura, D elegación C asa de Salta de la C iudad de 
B uenos A ires.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a la partida personal de 
la Jurisdicción y CA correspondientes al M inisterio de 
T urism o y Cultura de la Provincia de Salta.

URTUBEY - Posadas - Samson

M in is te rio  de  A m b ien te  y D esa rro llo  S u s ten tab le
- D e c re to  N° 4832 - 14/11/2011 - E x p e d ie n te  N° 
005034-167882/2011-0.

A rtículo Io - Prorrógase la designación del Señor 
Daniel A m aldo Tarcaya, D.N.I. N° 23.514.480, en ca
rácter de personal de planta tem poraria de la Secretaría 
de R ecursos Hídricos del M inisterio  de  A m biente y 
D esarrollo Sustentable, a partir del 1 de noviem bre de
2.011, por el térm ino de cinco (5) m eses, en las condi
ciones previstas por el D ecreto N° 3.179/11.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de A m 
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta
- Ejercicio 2.011.

URTUBEY - López Sastre - Samson

M inisterio  d e  D esarro llo  H u m an o  - D ecre to  N° 4834 
-14/11/2011 - E x p ed ien te  n° 173.678/11 - código 224

A rtículo  P  - C on v igencia  al 26 de octub re  del 
2011 y por el térm ino  de cincó^(5) m eses; p ro rró g ase  
la d e s ig n ac ió n  tem p o ra ria "d é l 'licenci'ado  H écto r 
Edgardo León, D .N .I. n° 22v683:095'í--énHa'.Subsecre
taría  de  Pueblos O rig inarioss’cfependiente’del M in is
terio  de  D esarro llo  H um anó, con u n a  rem u n erac ió n  
equ iva len te  al ag o lp am ien to  P /su b g ru p o  2, Función 
Jerárqu ica  I.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, ha sido im putado a la 
C uenta 411200 - Personal Tem porario, de la U nidad de 
O rganización 036320010100 - Subsecretaría d e  Pue
blos Originarios, del Ejercicio 2011.

URTUBEY - M astrandrea - Sam son

M in is te rio  de  A m b ien te  y D esa rro llo  S u s te n tab le

- D ecre to  N° 4835 - 14/11/2011 - E x p e d ie n te  N° 

0050227-1.375/2009-0

Artículo Io - Prorrógase la designación del D octor 
Antonio Vicente Sánchez López, D.N.I. N° 17.355.509, 
en carácter de personal de p lanta tem poraria del M inis
terio de Am biente y Desarrollo Sustentable, a partir del 
17 de noviem bre de 2.011, por el térm ino de cinco (5) 
m eses, en las condiciones previstas por el Decreto N° 
3.896/11.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio  de  A m 
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia d e  Salta 
-E jercic io  2.011.

URTUBEY - López Sastre - Sam son

M in iste rio  de  A m b ien te  y D esa rro llo  S u s te n tab le
- D ecre to  N° 4837 - 14/11/2011 - E x p e d ie n te  N° 

005034-169.775/2011-0

Artículo Io - Prorrógase la designación del Señor 
V íctor Hugo A lejandro García, D.N.I. N° 20.287.708, 
en carácter de personal de planta tem poraria de la Se
cretaría de Recursos Hídricos del M inisterio de A m 
biente y Desarrollo Sustentable, a partir del 4 de no
viem bre de 2.011, por el térm ino de cinco (5) m eses, en 
las condiciones previstas por el D ecreto N “ 5 6 /1 1.
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Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio  de Am 
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta
- Ejercicio 2.011.

URTUBEY - López Sastre - Samson

M in is te rio  de A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s te n tab le

- D e c re to  N° 4839  - 14/11/2011 - E x p e d ie n te  N° 
005034-176.235/2011-0

Artículo 1° - Prorrógase la designación del Señor 
Diego Alejandro Dean Pacios, D.N.l. N° 33.715.622, en 
carácter de personal de planta tem poraria de la Secreta
ría de Recursos H ídricos del M inisterio de A m biente y 
D esarrollo Sustentable, a partir del 1 de noviem bre de
2.011, por el térm ino de cinco (5) m eses, en las condi
ciones previstas por el Decreto N° 3.175/11.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio  de A m 
biente y D esarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-E jercic io  2.011.

URTUBEY - López Sastre - Samson

M in iste rio  de T u rism o  y C u ltu ra  - D ecre to  N° 4840
- 14/11/2011 - E x p ed ien te  N° 16-192.516/11

Artículo Io- Designar al Sr. Daniel Arm ando Aguirre 
Sánchez, DNI. N° 27.681.673, en carácter de personal 
tem porario del M inisterio de T urism o y Cultura, a par
tir del día 14 de noviem bre de 2.011, y por el plazo de 
5 (cinco) m eses, con una rem uneración equivalente al 
A grupam iento Profesional - Subgrupo 2 - Función Je
rárquica 1, para cum plir funciones en el Hotel Termas 
de Rosario de la Frontera.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida presupuestaria  co
rrespondiente, ejercicio vigente.

URTUBEY - Posadas - Sam son

M in iste rio  de  D esa rro llo  H u m an o  - D ecre to  N° 4844 
-14/11/2011 - E xp ed ien te  N° 155-174.497/11

A rtículo Io- A utorízase la com isión oficial hacia la 
ciudad de A requipa - República de Perú, del Lic. Hugo

R ivero y el señor Raúl N ieto Balverdi, personal de la 
Secretaría de Deportes y Recreación, a partir del 15 y 
hasta el 21 de noviem bre de  2 0 1 1, debiéndoseles liqui
dar los viáticos correspondientes de acuerdo a la legisla
ción vigente, m ás gastos de pasaje, con cargo de oportu
na rendición de cuentas. ,

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a las partidas que corres
pondan de la Jurisdicción 03. E jercicio '2 0 H’.1'11-

URTUBEY - ¡Wastrandrea - S a m so n '

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M inisterio  de D esarro llo  Económ ico - Resolución N° 
751 - 17/11/2011 - E xpedien te  N° 136-39.538/10 O rig i
nal, 136-25.894/10 C pde. 1,136-39.538/11 C pde. 1 ,8 ,9 .

A rtículo 1° - D ejar sin efecto la adjudicación a la 
Firm a Picabuey S.R.L., de la adquisición de 3 (tres) 
tractores, m arca Valtra, de 120 HP, doble tracción con 
levante hidráulico, por un m onto total de S 663.000,00 
(Pesos Seiscientos Sesenta y Tres Mil), para ser desti
nados al Subprogram a Pequeños Productores de la Se
cretaría de Asuntos Agrarios, al M unicipio de La Calde
ra y al M unicipio de Rivadavia Banda Sur, de conform i
dad a lo expresado en los considerandos.

Art. 2° - Com unicar y rem itir los antecedentes del 
presente expediente a la Unidad Central de C ontrata
ciones, de quien depende el Registro de Proveedores de 
la Provincia, a los fines dispuesto por el artículo 44° de 
la Ley N° 6838 y su D ecreto Reglam entario.

Art. 3° - A utorizar al Servicio de A dm inistración 
F inanciera del M inisterio de Desarrollo Económ ico, a 
llevar a cabo el proceso de contratación directa para la 
adquisición de tractores de características sim ilares a 
los indicados en el artículo 1 °, que se encuentren dispo
nibles en el m ercado y puedan cum plir con el objeto 
para el cual se llevó adelante el proceso dejado sin efec
to, de conform idad con lo previsto por el art. 13° inc. b) 
de la ley 6838.

Art. 4° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
d e n te m e n te ,  se  im p u ta rá  a la c u e n ta  
061450020100 .415151 .1000  Prom oción Econom ías 
R egionales - TC  SPR Otras Instituciones - TC Em pre
sas Privadas. . .

L o u ta if
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L os A n exos que form an  pa rte  de los D ecretos /V" 
4838, 4841 y  4842, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100025034 R. s/c N° 3395

C onse jo  de  la M a g is tra tu ra  

R esolución N° 621 

Ref. E x p te .N 0 87/1 1 .

Salta, 18 de N oviem bre de 2011

Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso con
vocado para seleccionar postulantes a cubrir el cargo 
de: un (1), Juez de C ám ara de A pelaciones en lo Civil y 
Com ercial del D istrito Judicial del Centro, previsto en 
la Ley N° 7016", Expte. N° 87/11, y;

CO N SID ER A N D O :

1°) Que, vencido el plazo para la inscripción de 
postulantes en el concurso convocado m ediante Reso
lución N° 614, se han registrado las siguientes inscrip
ciones, según el orden de su presentación: Von Fischer, 
M arcela Susana, David,. Sergio M iguel Angel, Villada 
Valdez, N elda del M ilagro , V illagrá, D aniel Pedro, 
M artorell, Adriana Lucrecia, Domínguez, M aría Silvina, 
Ibáñez, C laudia M aría del M ilagro, Soria, V íctor Raúl y 
A ranibar, Leonardo Rubén.

2o) Q ue conform e lo dispuesto en el art. 14 del 
R eglam ento  del Consejo, corresponde pronunciarse 
sobre ia adm isión form al de los candidatos que reúnen 
los requisitos previstos en los arts. 154, 2do. párrafo y 
165, 2do. párrafo de la C onstitución Provincial, para el 
cargo al que aspiran.

3o) Q ue analizados los antecedentes presentados, 
se advierte que un postulante no ha dado cum plim iento 
a la exigencia reglam entaria de acom pañar en sus pre
sentaciones la totalidad de los antecedentes requeridos 
en la últim a parte del 3er. párrafo del art. 13 del regla
m ento, toda vez que el Dr. Leonardo Rubén Aranibar, 
no aportó el certificado definitivo de antecedentes pe
nales y policiales expedido por la Policía de la Provin
cia, por lo que corresponde intim ar a dicho postulante 
para en el térm ino de cinco (5) días hábiles de notificado 
presente las certificaciones faltantes, bajo apercibimiento 
de exclusión.

Por ello,

E l C o n se jo  de la M a g is tra tu ra

RE S UE L VE :  .

I. A dm itir com o postulantes para el cargo de: Juez 
de Cám ara de Apelaciones en lo Civil y Com ercial a los 
Dres. Aranibar, Leonardo Rubén, David, Sergio M iguel 
Angel, Domínguez, M aría Silvina, Ibáñez, Claudia María 
del M ilagro, M artorell, A driana Lucrecia, Soria, V íctor°  t i c  .a '».u- ’ *
Raúl, Villada Valdez, Nelda del Milagro, Villagra, Daniel 
Pedro y Von Fischer, M arcela Susana.

II. Intim ar al Dr. Leonardo Rubén A ranibar a que 
acom pañe el certificado definitivo de antecedentes p e 
nales y policiales expedido por la Policía de  la Provin
cia, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de notifi
cado, con el apercibim iento de exclusión.

III. D isponer se publique por un día en el Boletín 
Oficial y en un diario  de circulación en la Provincia, la 
nóm ina de los postulantes adm itidos y el plazo y m odo 
de efectuar las impugnaciones.

IV. M andar que se registre y notifique.

Dr. G ustavo A dolfo Ferraris
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pablo L ópez Viñals 
Consejo de la Magistratura 

Dr. Pedro M ellado  
Consejo de la Magistratura 

Dr. C ristób a l C ornejo  
Consejo de la Magistratura 

. D ra. C ristina del Valle Lobo  
Consejo de la Magistratura 
Dr. José G erardo R uiz  

Consejo de la Magistratura 
Dr. H um berto F ederico Ríos 

Consejo de la Magistratura 
Dr. R icardo H um berto Barbarán  

Consejo de la Magistratura ■ .
D ra. M. Teresita A rias de Arias 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura ,

Sin Cargo e) 22/11/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100Ó25Ó50 F. N° 0001-36949

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  •

R ecursos, E n erg é tico s y M in ero s S a lta  S.A.

a : L ic itación 'P ub lica-N ° 04/11 
E xp te . N° 0090296-198915/2011-0
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Objeto: "C ontratación de los Servicios de  O pera

c ió n  y  M a n te n im ie n to  d e  lo s  S is te m a s  de 

Subdistribución denom inados G asoducto de la Puna y 
G asoducto de Anta de la Provincia de Salta"

Precio del Pliego: $ 30.00p_(Pesos Treinta m il). El 
pago deberá efectuarse m edfanté 'dépósito  en la cuenta 

corriente que posee R E M Sa ,S.A‘. en el Banco M acro
S .A ., N ° 3 -1 0 0 -0 9 4 0 0 5 5 9 i 4 -9 ; C B U  2 8 5 0 1 0 0 -6  

3009400559149-1.

Consulta y Venta del Pliego: Del 30 de N oviem bre 
al 07 de diciem bre de  2011; de 8:00 a 14:00 hs. en: Sede 
Social de R EM Sa SA, sita en M anuel Solá N° 171 - 
4.40Ó - Salta - Teléfono: 0387-4312744; y en C asa de 
Salta en Buenos A ires, ubicada en R oque Saenz Peña 

933, en el horario de 9:00 a 14:00 hs.

Presentación de Ofertas: H asta hs. 10:30 del día de 
apertura en M anuel Solá N° 171-4.400 Salta.

D ía y Lugar de Apertura: 15 de D iciem bre de 2011, 
a h s . 11:00, en M anuel S o lá N 0 171-4.400 Salta.

Ing. ¡Martín C. A ndreatta
Gerente General 

REMSa S.A.

Imp. $ 180,00 e) 22 al 24/11/2011

O.P. N° 100025042 F. v/c N° 0002-01744

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o o rd in ac ió n  d e  C o m p ra s  del P o d e r  E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 245/11

Objeto: Adquisición de Repuestos Varios.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de  G o b ie rn o , 
S e g u rid ad  y D erechos H u m an o s.

E x p ed ien te : 0030044-101.870/2011-0.

Destino: Sección M otoristas de Em ergencias 911 - 
Policía de Salta

Fecha de Apertura: 07/12/2011 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 50,00 (Pesos C incuenta con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acro N 0 3-100- 
0008000096-3 del O rganism o Destinatario.

M o n to  O fic ia l:  S 1 3 9 .4 3 4 ,0 0  (P e so s  C ien to  
T re in ta  y N u ev e  M il C u a tro c ien to s  T re in ta  y C u a 
tro  con 00 /100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "w w w.salta.gov.ar - L ink Contrataciones"
o personalm ente en la C oordinación de Com pras del 
Poder E jecutivo sito en,Centro C ívico G rand Bourg, 3° 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la G obernación - ala 
este o en dependenciás!cié C asa dé 'Salta sito  en D iago
nal N orte  933, Capital’1 Fé'd;éráK

■•.VSt: ••. \  . :
Lugar de Presentacipn,de;S,gbres ^A pertura: Coor

dinación de C om pras del Poder E jecutivo - C entro C í
vico G rand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3° Block - 
Planta Baja - "Secretaria General de lá G obernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M ariana G on zá lez  F a ga ld e .
Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Imp. S 60,00 e) 22/11/2011

O.P. N° 100024803 F. v /c N° 0002-01705

U n iv ersid ad  N acional d e  S a lta  

D irecc ión  de  C o n tra ta c io n es  y C o m p ras

Lugar y fecha: Salta, 26 de octubre de 2.011

N om bre del O rganism o C ontratante: U n iv e rsid ad  

N acio n a l d e  S a lta

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itació n  P ú b lica  N° 003/10 - 2° llam ad o

- E jerc ic io : 2011 - E x p ed ien te  N° 18.205/09

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

R ubro Com ercial: M ateriales de Construcción.

O bjeto de la Contratación: E jecución de la Obra N° 
014/05 - R em odelación A rea A dm inistrativa - Facultad 

de Ingeniería, de esta U niversidad.

C onsulta y A dquisición de Pliegos

L ugar/D irecc ión : D irección G eneral de O bras y 

S erv icios - C om ple jo  U niversita rio  Gral. San M artín
- Avda. B oliv ia  5150 - 4400  - S alta  o en la página 
w eb: a rg en tinacom pra .gov .ar - opción  "C o n tratacio 

nes V igentes"

Plazo/H oiario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

http://www.salta.gov.ar
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Lugar/Dirección: Unicam ente en Dirección de Con
trataciones y Com pras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
B iblioteca - 2° piso - 4400 - Salta.

. Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 

..Acto de.Apecpjra.

Acto de A pertura:

s  -  - V v - 
Lugar/Dirección: Sala "H olver M artínez Borelli"

C onsejo Superior - Edif. B iblioteca - Io piso - Avda.

B olivia 5150 - 4400 - Salta.

P la z o '/H o ra r io :  5 d e  d ic ie m b re  d e  2 .01  1.- a 
la s  1 1 ,0 0  hs.

Observaciones G enerales

El Pliego de B ases y Condiciones Particulares de 
este  procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio w eb de la 
O f ic in a  N a c io n a l  d e  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso 

D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: S 205.000,00 (Pesos D oscien
tos C inco Mil)

Plazo de Ejecución: 45 (C uarenta y C inco) días ca
lendarios.

Sistem a de Contratación: A juste A lzado

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos Doscientos).

L idia del V alle F ern án dez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Im p .S  900,00 . , e) 08 al 29/11/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100025040 F. N° 0001 -36932

S u b  S e c re ta r ía  de  Po lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Serv ic io  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 222/11

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E x p te . ¡N° 0030050-200.283/2011-0 - A dquisición

de "Víveres Secos", con destino a Unidades Carcelarias 
N° 2 ,3  y 5, dependientes de este O rganism o. Frovisión: 
Prim era Q uincena M es de D iciem bre de 201?.

Fecha de .Apertura: 29 de N oviem bre db 2.011 -
\  Horas: 11:00v - .w  — ¿iS-

Presupuesto Oficial: S 25.000,00'(Pesos: Veínticin-
•• . ¿ “¿ ‘ 'Y cornil).

> \ * •

•; ., \  Pliegos: Sin.Cargo
! ■ S . •

Cons^lt'á y E ntrega de P liegos: D irecc ió n  de  A d
m in is t r a c ió n  - D iv is ió n  C o m p ra s  Av. H ip ó lito  
Y rigoyeñ  N q 8 4 1 -  Salta C apita l (C.P. 4 .4 0 0 ) T eléfo
nos 0 3 8 7 -4 2 8 0 /6 3 5 -6 36-638-639-640-641-642  (In 
ternos 123 ó 124).

C o rre o  E le c tró n ico ': sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

A driana L am onaca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.5.
Im p .S  60,00 e) 22/11/2011

O.P. N° 100025039 F. N° 0031-36932

S u b  S e c re ta r ía  de P o lític a  C rim in a l 
y A su n to s P e n iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  d e  la P ro v in c ia  c e  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N c 221/11

Art. 12° de la Ley N° 683 8/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpte . N° 0030050-200.291/2011-0 - "Acquisición 
de M edicam entos varios e Insum os de Curación", con 
destino a Unidades Carcelarias, A lcaidías y  Escuela de 
C adetes dependientes de este O rgan smo.

Fecha de Apertura: 29 de N oviem bre de 2.011 - 
Horas: 10:00

Presupuesto Oficial: S 24.878,50 (Pesos: Veinti
cuatro mil ochocientos setenta y ocho con ;incuenta  
centavos).

Pliegos: Sin Cargo

C onsu lta  y E ntrega de P liegos: D irecc ió n  de A d 
m in is t r a c ió n  - D iv is ió n  C o m p ra s  Av. H ip ó lito  
Y rigoyeñ  N° 841 - Salta C apita l (C P . 4 .400) Teléfo-

• "  nos’ 0387 :4280 /635-636-638-639-640-641  -642 (In 
ternos 123 ó 124).

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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C o rre o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

A driana L am onaca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 22/11/2011

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 400000850 R N° 0004-0605

P o d e r Ju d ic ia l de la P ro v in c ia  de  S a lta

Art. 10 Ley 6838

E x p te  ADM  1534/11

Obra: C ubierta M etálica y Cerram ientos para el 
A rchivo General, D epósito de B ienes Secuestrados y 
Patrim onio

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a C on
curso de Precios, con la m odalidad prevista en el art. 10 
de la ley 6838, para el día 12 de diciem bre de 2011, a hs. 
10 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, 
para la "Obra: C ubierta M etálica y C erram ientos para 
el Archivo General, Depósitos de B ienes Secuestrados 
y Patrim onio", conform e características que se detallan 
en el Pliego de Condiciones.

Por Inform es y Venta de Pliegos: D irección de A d
m inistración Area C om pras del Poder Judicial de Salta. 
Avda. B o liv ia4671 , Segundo Piso. Of. 3005. Horario: 
08:00 a 13:00

C o n s u lta s  de  P lie g o :  P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: $ 1500 (pesos un m il quinientos)

Presentación d é la s  Propuestas: Hasta H oras 10:00 
del día 12/12/11 por M esa de entrada segundo piso, 
oficina 3010. Avda. B oliv ia4671.

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Com pras, segundo piso, O ficina 3005. Avda. Bo- 
livia 4671. El 12 de diciem bre de 2011. Horas 10:00

C.P.N. V irgin ia  Lona K ralik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60,00 e) 22/11/2011

O.P. N° 100025038 F. N° 0001-36930

M in iste rio  de  S a lu d  Púb lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

Serv icio  G estión  C o m p ras  

C o n cu rso  de  P recios N° 22

A dquisición: "M aterial Odontológico para los Ser
vicios de G uardia y  Prótesis"

M onto Oficial: S 47.704,00

Fecha de A pertura: 05-12-2.011 - Hs. 11:00

D estino: P rogram a de O don to log ía  (G uard ia  y 
P ró tesis)

A dquisición de Pliegos y A pertura de Sobres: Ser
v icio Gestión de C om pras - Hospital San B ernardo - 
M ariano B o ed o N 0 91 - Salta.

Pliegos Sin Cargo

Inscripción  p rev ia  O bligatoria  en el R eg istro  G e
neral de  C o n tra tis ta  de  la U n id ad  C en tra l de C o n 
tra tac io n es .

Pueyrredón N° 74 - Tel. 0387-4210083

C .P.N . L uis M aría C astañeda  
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Im p .S  60,00 e) 22/11/2011

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100024921 F. N° 0001-36790

Ref.: Expte. N° 34-32.136/10

El Señor R icardo  A ndrés Saravia, en su carácte r 
de  cesionario  de derechos y acciones hered itarios res
p ec to  de la 1673 del D pto. M etán , fracc ió n  de la 
fin ca  "El R astro jo" cuya titu larid ad  reg istra l co rres
p onde  a A ngel G uillerm o G arcía , so lic ita  concesión  
de uso  de caudales públicos para  irrigar una su p erfi
cie  de  5 ha con un caudal de 2,625 Its./seg. con aguas 
del río  Juram ento  m argen derecha m ediante con tom a 
y  canal com unero .

A los efectos establecidos en el C. A. Art. 32, 51, 
69, 201, se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, conform e 
C. A. Art. 309, las personas que rengan interés legítim o 
podrán hacer valer sus derechos, dentro del térm ino de 
treinta días hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4650 
Piso Io de esta Ciudad.

mailto:compras@ametbiz.com.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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Dr. R afael A ngel F igueroa  
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Im p .S  250,00 e) 16 al 22/11/2011

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100025015 . , F. N° 0001-36904

R ef.: Expte.,-ÑQ'OÓt5'Ó034-12770/2010-0 
• ¡ í c 'v

La Secretaría de Recursos H ídricos de la Provincia 
de Salta, sita en Avenida Bolivia N° 4650 - 1° Piso de 
esta Ciudad, hace saber que ha decidido autorizar la 
determ inación de la línea de ribera del Río N aranjo, 
am bas m árgenes, a la altura del Catastro N° 523, del 
Dpto. Rosario de la Frontera, Provincia de Salta, de 
conform idad con el art. 126 de la Ley 7017/98 y su 
Decreto Reglam entario 1989/02.

Se hace saber que la Com isión Técnica designada 
para determ inar la línea de ribera que se gestiona en las 
p resen tes e stará  in teg rad a  por: Ing. C ivil M ariela  

A driana N ieva y Dr. en G eología V íctor O rnar Viera.

Se hace saber que esta publicación se efectúa por 2 
(dos) días y que los interesados pueden form ular opo

siciones que estimaren pertinentes dentro de los 15 (quin
ce) días a partir de la últim a publicación. Fdo. Dra. 
Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefe Sub-Programa "Co
ordinación y C apacitación" Fiscalización y Control - 
Secretaría de Recursos Hídricos.

Im p .S  120,00 e) 21 y 22/11/2011

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100025002 F. N° 0001-36879

S e c re ta ría  de  Po lítica  A m b ien ta l

C o n v o ca to ria  a  A u d iencia  Púb lica

El M inisterio de A m biente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia 

Pública para que quienes tengan interés o derecho, pue

dan expresarse sobre el im pacto ambiental y social de 
un p ro y e c to  de  h a b il i ta c ió n  de  2 .6 3 7 ,1 6 6 8  ha 

(1.823,3429 ha netas) para agroganadería, en Finca "Es
tancia Santa Patricia N orte", inm ueble m atrículas N° 

12417, 12418, 12419, 12420, 12421 y 12427 del Dpto.

Anta, expediente N° 119-15937/07, iniciado por Santa 
Patricia S.A. y Jorge Eduardo Ortega, ce acuercc a  lo 
establecido por el articulo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y  Hora de la Audiencia: Viernes 02 de D i
ciem bre dé 2011, á las 09:00 hs. 

v D M i M S T k .
Lugar de realización: Salón M ultiuso, sito en Avda. 

Gral. Güemé^s,jesquina Islas M alvinas.

L ocalidacj^uestra¡S eñora  de Talavera. 
i

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de S a l t ,  en 
Balcarce N° 388 (Secretaría de Política A m bienta^, de 
lunes a viernes, en el horario  de 08:00 a 14:00 hs.

En N uestra Señora de Talavera, en su Delegación 
M unicipal, sita en Avda. Gral. Güem es s/N° de L 'o e s  a 
Viernes, de 08:00 a 12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom pa
ñar prueba: Ante la Secretaría de Política Ambiental, sita 
en Balcarce N° 388, Ciudad de Salta, de 08:00 a 14JOO hs. 
(de Lunes a Viernes) y hasta el 30 de Noviembre de « 011.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria L iiiana 
M anresa.

D ra. G loria  L ilian a  M anresa  
Jefa de Programa Legal y Audiencias 

Secretaría de Política Ambiental 
Imp. 5 198,00 e) 21 al 2 3 /1 1'2D11

COMPRA DIRECTA

O.P. N° 100025043 F. v/c N° 0002-0 ' 745

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Salta

C o o rd in ac ió n  de C o m p ra s  del P o d er E jecu tivo

C o m p ra  D irec ta  N° 05/1J

O bjeto : A d q u is ic ió n  de U na M o toc ic le ta  tip o  
Enduro Calle.

Organism o O riginante: M in iste rio  de G o b fem o , 
S e g u rid ad  y D erechos H um anos.

E xp ed ien te : 0030044-5.156/2010-0.

Destino: Puesto Policial El Gallinato.

Fecha de Apertura: 07/12/2011 - Horas: 11 :00 

Precio del Pliego: Sin Cargo.
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M onto Oficial: S 16.200,00 (Pesos D ieciséis Mil 
D oscientos con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página W eb "ww w.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la C oordinación de' 
C om pras del Poder E jecutivo sito  en C entro C ívico 
G rand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de lá 
G obernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal N orte  933, Capital Federal.

L ugar de  P re sen tac ió n  de Sobres y A p ertu ra : 
C o o rd in ac ió n  de  C o m p ras del P o d e r E je cu tiv o  - 
C en tro  C ív ico  G rand  B ourg  - Av. de  los In cas s/N° - 
3o B lock  - P lan ta  B aja  - S ec re taría  G enera l de  la

I .i : . \  „
G obernación .

< .' npConsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344..

* i M a r ian a  González  Fagalde
Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

SrImp.iSí60,00 e) 22/11/2011

' ' * V

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O .P  N° 100025049 F .N ° 0001-36948

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de  los Arts. 51, 52, 53 y  66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 497/97) 
que: R ecursos Energéticos y M ineros Salta S.A ., en 
Expte. N° 19.948, ha m anifestado el descubrim iento de 
un yacim iento de Litio, ubicada en el departam ento: 
Los Andes, Lugar: Salar de  Arizaro, la m ina se denom i
nará: M arynes, las coordenadas el punto de m anifesta
ción de descubrim iento (P.M .D.) y de los correspon
dientes esquineros son los siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

2607822.85
2608822.85
2608822.85
2605800.00
2605800.00
2607822.85

7245850.00
7245850.00
7241042.20
7241042.20
7243877.20
7243877.20

P.M.D.: X= 7243458.80 - Y = 2606704.05. Super
ficie  concedida: 1.054 Has. 2 .579 m2. Los Terrenos 
a fec tados son de p rop iedad  F iscal. Esc. H um berto  
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100024940

e) 22 y 29/11 y 06/12/2011

F .N ° 0001-36808

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta hace sa

ber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de 
M inería (Texto ordenando en decreto 456/97 que Silvia 
Rene R odríguez y  M iguel A lberto Peral en Expte. N° 
19.677, ha solicitado la Petición de M ensura de la M ina 
Incahuasi III, de disem inado de Io categoría de borato, 
litio, sulfatos de sodio, sales alcalinas y  alcalinas terreas 
del D epartam ento Los Andes, Lugar A ntofalla, que tra
m ita por Expte. N° 19.677.

Coordinas Gauss Kruger - Sistema Posgar 94

2629000.00
2634038.65
2634038.65 
2630225.64 
2630225.72
2629000.00

7324878.07
7324878.07
7318969.03
7318969.03
7322878.07
7322878.07

Superficie concedida 2.498 has. Los terrenos afec
tados son de propiedad fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400000853

e) 16, 22 y 30/11/2011

F. N° 0004-0606

La Dra. Beatriz Del O lm o de Perdiguero, Juez de 1° 
Instancia en lo C. y C. de 7o N om inación, Secretaría de 
la Dra. Ma. del Cárm en Rueda, Ordena en los autos: 
Sucesorio : O caranza  E steban D am acio , E xpte. N° 
228.726/08, C itese por edictos que se publicarán por el 
térm ino de 3 días en Boletín Oficial y por 1 días en el 
D iario El T ribuno, y 2 días en el N uevo D iario a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión,:ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com-

http://www.salta.gov.ar
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parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 25 de A gosto de 2.011. Dra. 
Ma. del Carmen R ueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 24/11/2011

O.P. N° 400000852 R. s/c N° 3397

El Dr. Osvaldo Yañez, Juez Interino, de Ira. Instan
cia en lo Civil y Com ercial 9o Nom inación, Secretaria a 
cargo de la Dra. Ma. Fernanda D iez Bah-antes, en los 
autos: "Casasola C laudia L ia - Sucesorio", E xp te .N 0 2- 
359.863/11, Cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
Treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por Tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial (Art. 723 
del Código Procesal C. y C.). Salta, 10 de Noviem bre de
2.011. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 24/11/2011

O.P. N° 400000851 R. s/c N° 3394

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 7ma. 
Nominación, Secretaria de la Dra. M ana del Carmen Rue

da, en los autos caratulados: "Coca Sosa Natividad - Cue
vas Mendoza Oscar - Sucesorio" Expte. N° 1 -324.819/10, 
Ordenar la publicación de edictos durante tres días en el 

Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
menos un día de publicación en Diario El Tribuno por 

gozar de difusión en el territorio provincial), citando a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 

por ley. Salta, 11 de Noviembre de 2.011. Dra. Ma. del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 24/11/2011

O.P. N° 100025041 F. N° 0001-36933

El Dr. Federico Augusto Cortés a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5° N om ina

ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los 
autos caratulados: "M auno, B artolom é Julio s/Suceso- 
rio", Expte. N° 356.982/2011: C ita por edictos que se 
publicarán durante 03 (tres) días en el Boletín Oficial, 
por 01 (un) días en el diario El T ribuno y por 02 (dos) 
días en el N uevo Diario a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores para que dentro del'térm iño de 
treinta días com parezcan a hacer i QS va(er, bajp aperci
bim iento de ley. Salta, 09 de N oviem bre de.2.QJ,l; . Dra. 
Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e )2 2  al 24/11/2011

O.P. N° 100025035 R. s/c N° 3396

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y  Com ercial 4° N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos:
"A ndrade D om ingo Rom ulo - C ostilla M aría - Suceso- ■>
rio", Expte. N° 2-281.454/09, C ita y em plaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación, com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publíquese por Tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial.
(art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 02 de N oviem bre de
2.011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 24/11/2011

O.P. N° 100025033 F. N° 0001-36924

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez del Juzgado de Ia 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Ira. Nom ., sito en 
Avda. Bolivia N° 4671 - Planta Baja de esta Ciudad, 
D istrito Judicial Centro, de la provincia de Salta, Secre
taría de la Dra. Sara del Carm en Ram allo, en los autos 
caratulados: "Córdoba, Ernestina s/Sucesorio Testamen
tario" - Expte. N° E X P-319.500/10, Cita por edictos 
que se publicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de ley. Salta, 07 de N oviem bre de 2.011. Dra. Sara del
C. Ramallo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 24/11/2011
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O.P. N° 400000848 R. s/c N° 3392

La Dra. H ebeA . Sam son, Juez de Ia Ins. en lo Civil 
y Com ercial de 1° N om inación, Secretaria de la Dra. 
Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: "Sandoval, 
Angel Alfredo s/Sucesorio" Expíe! N° 1 -218.923/08, Cita 
a com parecer a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de ■esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días desde la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción Boletín Oficial y diario  El T ribuno por tres días. 
Salta, 07 de N oviem bre de 2.011. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 21 al 23/11/2011

O.P. N° 100025030 F. N° 0001-36920

La Dra. M arta Inés M aturana, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Com ercial de 3ra. Nom inación, Secreta
ria a cargo del Dn.Claudio Fernández Viera, en los autos 
caratulados: "Amat,,'Betty<,Celia s/Sucesorio", Expte. 
N° 366.581/1 l ,“cita'.y-emplaza a 'todos los que se consi
deren con derecho  aJosibienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores;'para que dentro del tér
m ino de trein ta.d ías-de:la/últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer; bajo;apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, J  7 de N oviem bre de 2.011. 
Dr. Claudio J. Fernández V iera, Secretario.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 21 al 23/11/2011

O.P. N° 400000845 F. N° 0004-0602

El Dr. Juan A. C abral D uba, Juez  a cargo del Juz
gado de Ira . Instancia en lo Civil y Com ercial 1 Iva. 
N om inación, Secretaria a cargo de la Dra. M aría D elia 
C ardona, en los autos caratu lados: "Pauna, Ram ón 
G erardo s/Sucesorio. Expte. N° 314.804/10" que se 
tram itan  p o r ante este Juzgado C ita a todos los que se 
consideren  con derecho a los b ienes de esta sucesión 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de trein ta  (30) días com parezcan a hacer
los valer, bajo  apercib im ien to  de  lo que hubiere lugar 
po r ley. Salta, 10 de N oviem bre de 2.010. Dra. M aría 
D elia C ardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e)21  al 23/11/2011

O.P. N° 100025029 F. N° 0001-36919

La Dra. H ebeA . Samson, Jueza de 1° Instancia en lo 
Civil y C om ercial y Prim era N om inación, Secretaría de 
la Dra. Sara del C. Ram allo, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de Jasa de  M artínez, E ncam ación", Expte. 
N° 350.614/11, ordena la publicación de edictos duran
te 3 días en el B oletín  Oficial y en el D iario El Tribuno, 
citando a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión ya sean com o herederos o acree
dores, para que dentro de los 30 días de la últim a publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 14 de N oviem 
bre de 2.011. Dra. Sara del C. Ram allo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 23/11/2011

O.P. N° 400000844 F. N° 0004-0601

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo C ivil y C om ercial 2a Nom inación, 
Secretaría  del Dr. C arlos M artín Jalif, en los autos 
caratulados "Figueroa, Jorgelina Vicenta - Facchin, Rosa 
s/Sucesorio - Expte. N° 304.237/10", cita por edictos 
que se publicarán durante tres días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario  de m ayor circulación co
m ercial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de térm ino de (30) 
días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, N oviem bre de 
2011. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

O.P. N° 100025026 F. N° 0001-36914

La Dra. Steila M aris Pucci de C ornejo, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial 10° N om inación, Se
cretaria de la Dra. A driana G arcía de Escudero, en los 
autos caratulados: "Acuña, M ercedes y B idaurre, Hilda
- Sucesorio", Expte. N° 229.809/08, C ita por edictos 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación ccm ercial, a todos los que 
se consideren con derechos a ios bienes de esta suce
sión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 15 de N oviem bre de 2011. 
Dra. A driana G arcía de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 23/11/2011 Imp. S 150,00 e)21 al 23/11/2011
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O.P. N° 100025006 F. N° 0001-36889

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 1 ra. N om ina
ción del D istrito Judicial del N orte - C ircunscripción 
Tartagal, sito en la calle Belgrano N° 24 de esta ciudad 
dé Tartagal (Pcia. de Salta), Secretaría N° 1 del Dr. Gus- 
tavo’A lberto Haro, en los autos caratulados: Sucesorio 
dé'Cé'queira Analía Beatriz - Expte. N° 20.613/10, cita’y 
em plaza a los herederos y acreedores que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, en un plazo de 30 días para 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley, publíquese 
pór tres días en el Boletín Oficial y D iario El Tribuno. 
Tartagal, Io de Julio de 2.011. Dr. M artín G ustavo Haro, 
Secretario.

Im p .S  150,00 e) 21 al 23/11/2011

O.P. N° 100025005 F. N° 0001-36888

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Ira. N om ina
ción del D istrito Judicial del N orte  - C ircunscripción 
Tartagal, sito en la calle Belgrano N° 24 de esta ciudad 
de Tartagal, Secretaría de la Proveyente, en los autos 
caratulados: Sucesorio de Valencia Rosa - Expte. N° 
19.576/09, cita y em plaza a los herederos y  acreedores 
que se consideren con derecho a esta sucesión, en un 
plazo de 30 días para hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de ley, publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Tartagal, 25 de Abril de 2.011. Dr. 
M artín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 21 al 23/11/2011

O.P. N° 100025004 F. N° 0001-36887

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos 

caratulados: "Sucesorio de Cajal, Facundo Derm idio" 
Expte. N° 20.822/11, cita a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes del causante, ya sea com o 

herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 

treinta (30) días corridos a partir de la últim a publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. P u b líquese1 

por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario El

Tribuno. Tartagal, 21 de O ctubre del Año 2.011 Dr. 

M artín E. Cordom i, Secretario.

Imp. S 150,00 e)21 al 23/11/2011

O.P. N° 400000842 F. N° Ó004-0600v» '■ o» i,
( AEl Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer- 

ciáLl 0o Nominación, Dra. Stella Maris Pucci deCornejo,
. Secretaría a cargo de la Dra. Adriana García de Escudero,
. en los autos caratulados: "Ramos, Esteban s/Sucesorio", 
Expte.1 N° 2-362.002/11: Cita por edictos que se publica
rán durante tres días en el Boletín Oficial y en un d ario 
de circulación comercial, a todos los que se consictren  
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
Treinta días de la últim a publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta, 11 de Noviembre de 2.011. Dra. Irene 
Gutiérrez Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 18 ai 22/11/2011

O.P. N° 400000840 F. N° 0004-C598

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez a.car
go del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Com er
cial de 6ta. Nom inación, Secretaría de la Dra. Cristina 
B eatriz  Pocovi, en los autos caratu lados "A cevsdo, 
Serm inda por Sucesorio", (Expte. N° 230.417/8), Citar, 
por edictos, que se publicarán por el térm ino de tres días 
en los diarios Boletín Oficial y otros de  m ayor circula
ción a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días corri
dos, a contar desde la últim a publicación comparezcan a 

hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que d ispore  el 
art. 724 del C.P.C.C.. Fdo. Dra. Beatriz Del Olm o de 
Perdiguero, Juez. Salta, 1C de N oviem bre de 2.011. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 22/11/2011

O.P. N° 400000839 F. N° 0004-0597

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de Ira. Instancia 
c íe n Ja C iv il y Com ercial 8va. N om inación, Secretaría de 

la Dra. M agdalena Sola, en los autos caratulados " d e a ,
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M áxim a A lejandra - Sucesorio" Expte. N° 346.982/11, 
cita y em plaza a todos los que se consideren con dere
chos a los b ienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
(30) días de la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. El presente deberá publicarse durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario  de m ayor circu
lación comercial (art. 723 del C.P.C. y  C.). Salta, 31 de 
O ctubre de 2.011. Dra. M agdalena Sola, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 18 al 22/11/2011

O.P. N° 400000838 F. N° 0004-0596

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 8va. Nominación, Secretaria de 
la Dra. Soledad Fiorillo, en autos caratulados "Sucesorio 
de García Rodolfo Pablo", Expediente n° 357.269/11, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publicación por tres (3) días en 
el Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación 
local (art. 723 del CPC y  C). Salta, 14 de N oviem bre de
2.011. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 18 al 22/11/2011

O.P. N° 400000836 R .s /cN °3 3 9 1

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez, a cargo del Ju z 
gado de Ira. Instancia en lo Civil y  C om ercial 1 lava . 
N om inación, Secretaría  de la Dra. M aría D elia C ardo
na, en los autos caratulados: "Ibarra Félix B ernabé - 
Sucesorio" Expte. N° 1-359.223/11, C ítese, por edic
tos que se publicarán durante tres d ías en el "Boletín 
O ficial" y en un diario  de circulación  com ercial (Art. 
723 del Cód. Procesal Civil y C om ercial), a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro  del térm ino de T rein ta  d ías com parezcan a 
hacerlos valer bajo  apercib im ien to  de lo que hubiere 
lugar por ley. Firm ado: Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. 
Salta, 23 de  O ctubre de 2.011. Dra. M aría D elia C ar
dona, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 22/11/2011

REMATE JUDICIAL
O.P. N° 100024986 F. N° 0001-36856

En Tartagai 

P o r R A M O N  E. L A ZA R TE
j ...........

JU D IC IA L CON BASE § 9:000,00 .

Un L o te  - B a rr io  S tá . 'M a r ía '
C a lle  S an  A gustín  - T artag a i

El d ía 24 de N oviem bre de 2.011 a horas 18,30 en 
calle Rivadavia N° 800 de la C iudad de Tartagai, por 
Disp. Sra. Juez de Ira. Inst. en lo C. y Com. Ira. Nom. 
del D istrito  Judicial Tartagai, Secretaría N° 1, en autos: 
"El Indio S.R.L. c/Bogado. M anuel s/Ejecutivo - Expte. 
N° 19.600/09, R em ataré con la B ase de $ 9.000,00 y  al 
m ejor postor de contado el siguiente bien Inm ueble de
nom inado com o Catastro N° 20.129, Sección G, M an
zana N° 2°, Parcela N° 19, sito en calle San A gustín s/n 
(Fte. Cancha Fútbol Tercif) V illa Saavedra - Barrio San
ta M aría de la C iudad de Tartagai, de 10 M ts. X 25 
M ts. Sup. Total 250 M ts2. El que se encuentra total
m ente desocupado, M ejoras: al fte. Con cordón cuneta, 
servicios de agua, luz, gas, Deudas: M unicipalidad de 
Tartagai por Servicios Retributivos e Im puesto Inm o
biliario $ 4.383,72 al 21 -10-10. H aciéndose constar que 
las tasas, im puestos y contribuciones estarán a cargo 
del com prador en subasta si no hubiese remanente. Edic
tos por 3 días en el Boletín Oficial y Diario El T ribuno, 
com isión 5%, sellado D .G R . Art. 239 1,25%, el m ism o 
puede ser revisado en horario Com ercial, seña 30%  sal
do dentro de los 5 días de aprobada la subasta. El com 
prador deberá depositar el saldo del precio en el Banco 
M acro sucursal Tartagai, a la orden del Juzgado y com o 
perteneciente a estos obrados (Art. 593 del C.P.CyC.). 
R am ón E. Lazarte - M artiliero PúblicoTel. Cel. 03875- 
15654980.

Imp. S I  68,00 e) 18 al 22/11/2011

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 400000846 F. N° 0004-0603

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Prim era Instancia de Concursos, Q uiebras y So
ciedades de 1 era. N om inación, Secretaría a cargo de la 
D ra . V erón ica  Z u v iría , en los au to s c a ra tu lad o s: 
"Fernández, Jorge Benjam ín por C oncurso Preventivo 
(pequeño)", Expte. N° 359.313/11, hace saber que el día
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27 de Septiem bre de 2.011 ha decretado la apertura del 
Concurso Preventivo del Sr. Jorge Benjamín Fernández,
D .N .l. N° 12.732.035, con dom icilio real en calle Los 
Parrales N° 234, B° Tres Cerritos, C iudad de Salta, ha
biéndose designado Síndico a la C.P.N. M yriam Silvana 
Aguilera, con d o m ic ilioen  calle U rquiza N° 1.786 de 
esta Ciudad. Se hace saber a los acreedores que deberán 
presentar a la Sindicatura sus pedidos de verificación de 
créditos en el dom icilio consignado hasta el día 29 de 
D iciem bre de 2.011, los días Lunes y Jueves de 18 a 20 
hs. Se establece com o fecha lím ite para la presentación 
del In form e Ind iv idual de  C réd ito  p o r pa rte  de la 
Sindicatura el día 15 de M arzo de 2.012 o el subsiguien
te hábil si fuera este feriado. Publíquese por el térm ino 
de 5 (cinco) días en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Salta y  diario de m ayor circulación. Dr. V íctor Daniel 
Ibáñez, Juez. Salta, 15 de N oviem bre de 2.011. Dra. 
M aría M iranda, Secretaria Interina.

Imp. 5 250,00 e) 21 al 25/11/2011

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100025046 F. N° 0001-36944

La Dra. Ana M aría D e Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado en lo Civil y Com ercial de Prim era N om ina
ción de la C iudad deTartagal C ircunscripción Tartagal, 
Secretaría del Dr. Gustavo Haro, en los autos caratulados: 
"M unicipalidad de Embarcación Vs. Calonge Gregorio 
y Vuistaz Enrique Francisco s/Usucapión", Expte. N° 
19.581/09; cita a los herederos de Enrique Francisco 
Vuistaz por edictos a publicarse durante dos (2) días 
consecutivos en D iario El T ribuno y Boletín Oficial 
para que tomen intervención en el proceso y concurran 
a estar a derecho dentro del plazo de diez (10) días, bajo 
apercibim iento de nom brarles defensor oficial (Art. 343 
del C.P.C. y C.). Tartagal, 30 de Septiem bre de 2.011. 
Fdo. Dr. M artín G ustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 100,00 e) 22 y 23/11/2011

O.P. N° 100024981 R. s/c  N° 3390

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Ia Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 2a Nom inación del Distrito 
Judicial del Sur - M etan, en los autos caratulados: "Sa
las, Im a^Y oíanda'c/Saávedra, Rodolfo Eusebio s/A d
quisición  dé''D om iríío  po r Prescripción" E xpte. N°
13.9 Í 5 /1 1, SecrétiríáL ele la Dra. M arcela M oroni, cita al 
Sr. R6dolfo%!Íiléb:i'ó' Saavedra y/o a sus Herederos y  a 
toda’persóna qUe^Se considere con derecho sobre el 
inm ueble identifiCaído con catastro N° 7.752, Sección -
H, M anzana - 41 ¡ Parcela -1 2 , plano de loteo N° 00925, 
ubicado en la localidad de San José de M etán, Dpto. de 
M etán, Pcia. de Salta, para que en el térm ino de seis 
días contados a partir de la últim a Publicación, com pa
rezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento 
de Ley (art. 343 in-fine del C.P.C. y C.). Publíquense 
por cinco días en el Boletín Oficial y  Diario El Tribuno. 
San José de M etán, 03 de N oviem bre de 2.011. Dra. 
M arcela M oroni, Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 23/11/2011

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100025024 F. N° 0001 -369 i 2

El Sr. Juez Dr. Federico Augusto Cortés, a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
5ta. Nom inación, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra 
Gauffin; en los autos caratulados: "Rodríguez, A gusti
na vs. Sucesión de M am aní, C ruz - Usucapión B reve” 
Expte. N° 224.847/08; ordena citar por edictos al Sr. 
M am aní Cruz y/o Sus Herederos, por el térm ino de 5 
(cinco) días, en el Boletín Oficial y diario El T ribuno; 
bajo apercibimiento de que en caso de incom parecencia, 
se le nom brará un D efensor Oficial para intervenir en 
los presentes autos. Fdo. Dr. Federico Augusto Cortés, 
Juez. Salta, 17 de O ctubre de 2.011. Dra. M aría A lejan
dra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 21 al 25/11/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100025036 F. N° 0001-36926

KALPAY S.R.L.

M eifíántb instrum ento  de fecha 07 de  noviem bre 
de 2011 en tre  el Sr. H oracio  M irched K aba - DNI N°

31 .202 .229  - A rgentino , so ltero , 27 años de edad, 
com erciante, con dom icilio  en calle N° 3 - C asa N° 21 
La A lm udena - Salta , C U IT  N° 20 -31202229-0  y  ¡a 
S ra . M a ría  T e re sa  C a b re ra  de  K ab a  - D N I N° 
6 .54-S!73’í ¡-Argentina; 60 años de edad, com ercian te , 
dom iciliada en calle  N° 3 - C asa N° 21 La A lm u d en a -
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Salta , C U IT  N° 2 3 -6515731-4 , casad a  en p rim era  
n u p c ias con el Sr. R o b e rto  H o rac io  K aba  - D N I 
8.204.911.

1. Denom inación: "KALLPAY S.R.L." con dom ici

lio legal y sede social en la Provincia de Salta.

2. O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto: 
"Com pra-Venta, com ercialización distribución al m a
yor y m enor de  toda clase de m aderas y p roductos 
derivados de las m ism as y  su transform ación.

3. D uración: 99 años a partir de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio.

4. Capital: El capital social se fija en la sum a de 

Pesos doscientos Mil (S 200.000) div id ido  en 1000 
cuotas sociales de $ 200 cada una, totalm ente suscriptas 
por los socios de acuerdo al siguiente detalle: Sr. Horacio 

M irched K aba - 600 cuotas sociales y Sra. M aría Tere
sa Cabrera de K aba 400 cuotas sociales.

5. Suscripción e integración: El capital suscripto es 

integrado por los socios de la siguiente m anera: Los 
aportes en especie se integran en un 100% por un valor 
de $ 170.000 de acuerdo al inventario  de bienes y S
30.000 en efectivo que se integra veinticinco por ciento 
en este acto y el saldo restante dentro del plazo de dos 
años com putados a partir de la fecha de suscripción del 
contrato.

6. D irección y Adm inistración: La adm inistración, 
representación, representación legal y uso de la firm a 
social estará a cargo de uno o dos gerentes, en form a 
individual o indistinta, socios o no por el térm ino de un 
ejercicio comercial.

7. Cierre de ejercicio: anualm ente el treinta y uno de 
diciembre.

Socio Gerente: Sr. Horacio M irched Kaba, con do
m icilio especial en calle N° 3 - Casa N° 21 La Alm udena
- Salta.

Dom icilio social: Calle Olavaria N° 146 en la ciudad 
de Salta - Provincia de Salta.

C E R T IF IC O : Q ue p o r O rd en  del Sr. Ju ez  de 
M inas y  en lo C o m erc ia l de  R eg is tro , A u to rizo  la 
p u b licac ió n  del p re sen te  E dicto . S ec re taría , Salta , 
18 /11 /2011 . D ra. M artha  G o n zález  D iez  de B oden, 
Secretaria .

Imp. $ 90,00 e) 22/11/2011

AVISOS COMERCIALES
O.P. N° 100025048 F. N° 0001-36946

Empresa Distribuidora de Electricidad 
de Salta - EDESA - S.A.

.ii .
Program a de Emisión de O bligaciones N egociables 

po r un'Valor N om inal de H asta USS 200.000.000 (o su 
'eq u iv a lén te  en O tras M onedas)

'  ‘ ’ ' Éncum plim iento del artículo 10 de la Ley N° 23.576 
de Obligaciones N egociables y sus m odificatorias, por 
el -presente. Em presa D istribuidora de E lectricidad de 
Salta - EDESA - S.A. (la "Sociedad"), constituida el 23 
de ju lio  de 1996 en la C iudad de Salta, con duración 
hasta el 22 de ju lio  de 2095, inscripta en el Registro 
Público de Com ercio de la Provincia de Salta bajo Folio 
49 a 51, Asiento núm ero 2012, L ibro  8 de Sociedades 
Anónim as, con dom icilio en Pasaje Benjam ín Zorrilla 
29, C iudad de Salta, Provincia de Salta, R epública A r
gentina, informa que ha resuelto m ediante: (i) Asam blea 
General O rdinaria de A ccionistas del 18 de octubre de 
2011, la creación del P rogram a de Em isión de O bliga
ciones N egociables por un valor nom inal de hasta USS
200.000.000 (dólares estadounidenses doscientos m i
llones) (o su equivalente en otras m onedas) (el "Progra
m a") y (ii) reunión de D irectorio del 7 de noviem bre de
2011, fijar los térm inos y condiciones aplicables a las 
obligaciones negociables que se emitan bajo el Programa 
(las "O bligaciones N egociables"). Las O bligaciones 
N egociables constituirán "obligaciones negociables" en 
los términos de la Ley N° 23.576 de Obligaciones Nego
ciables y serán obligaciones sim ples, no convertibles en 
acciones, subordinadas o no, con o sin garantía, a em i
tirse en una o m ás series y/o clases en cualquier m om en
to durante la v igencia del Program a, que será de cinco 
años contados a partir de la fecha de la autorización de 
la Com isión N acional de Valores. El m onto de las Obli
g a c io n e s  N e g o c ia b le s  p o d rá  se r  d e  h a s ta  U SS
200.000.000 (dólares estadounidenses doscientos m i
llones) o su equivalente en otras m onedas en circulación 
en cualquier m omento; la m oneda en la cual se emitirán 
será en pesos, en dólares estadounidenses o en cual
quier otra m oneda extranjera, según se especifique en 
los suplem entos de precio correspondientes. Los pla
zos y las form as de am ortización de las Obligaciones 
N egociables serán los que se especifiquen en los suple
m entos de precio correspondientes. Los plazos siem 
pre estarán dentro de los plazos m ínim os y m áxim os 
que permitan las norm as vigentes. Las Obligaciones Ne
gociables podrán (i) devengar intereses a tasa fija o fio-
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tante o de cualquier otra m anera, o (ii) no devengar 
intereses, según se especifique en los suplem entos de 
precio correspondientes. Los intereses serán pagados 
en las fechas y en las form as que se especifique en los 
suplem entos de precio correspondientes. La Sociedad 
ha em itido la Clase IV Serie lsde obligaciones negocia
bles por un m onto de S 15.2Q0.000t(pesos quince m i
llones doscientos m il) c o n ie c h a  10:de noviem bre de
2010, a tasa variable equivalente a BA D LA R m ás un 
m argen del 4,30% , con véncim iento'eUlO de m ayo de
2012, cuyo capital residual a la fecha del presente as
ciende a S 7.600.000 (pesos siete m illones seiscientos 
mil). La Sociedad no ha contraído endeudam iento ga
rantizado ni privilegiado a la fecha del presente. El ob
je to  social y actividad principal actualm ente desarrolla
dos por la Sociedad es la prestación del servicio d istri
bución, com ercialización y generación de energía eléc
trica en el territorio de la Provincia de Salta en los térm i
nos del contrato de concesión que regula tal servicio 
público, así com o en el resto del territorio de la Repú
blica Argentina, países lim ítrofes y países m iem bros 
del denom inado M ercado Com ún del Sur (M ercosur), 
conform e lo decidiera el directorio. El capital social de 
la Sociedad al 30 de septiem bre de 2011, asciende a $ 
74.990.660 y está com puesto por 38.245.237 acciones 
ordinarias, nom inativas no endosables, Clase A, de S 1 
valor nom inal por acción y con derecho a un voto cada 
una; 29.246.357 acciones ordinarias, nom inativas no 
endosables, C lase B, de S 1 valor nom inal por acción y 
con derecho a un voto cada una; y 7.499.066 acciones 
ordinarias, escritúrales, Clase C, de S 1 valor nom inal 
por acción y con derecho a un voto cada una. El patri
m onio de la Sociedad al 30 de septiem bre de 2011 as
ciende a S 249.751.908, de acuerdo a los últim os esta
dos contables de la Sociedad por el período de nueve 
m eses finalizado el 30 de septiem bre de 2011. Los res
tantes térm inos y condiciones de las Obligaciones N e
gociables se detallan en el Prospecto del Programa. Car
los Ariosa, autorizado m ediante reunión de D irectorio 
de fecha 7 de noviem bre de 2011.

C arlos D. M. Ariosa  
Apoderado

Im p .S  140,00 e) 22/11/2011

O.P. N° 100025047 F. N° 0001 -36945

M a d e ro  M in e ra ls  SA 

A u m en to  de C a p ita l e In sc rip c ió n  d e  S índicos

Los socios de M aderos M inerals S.A. decid ieron  
en reunión de asam blea o rd in aria  ex trao rd inaria  n° 
39, de fecha 11 de abril de  2011: 1- A um en to  del 
capital social en la sum a de $ 7 .000 .000 ,00 .- para  
llevarlo  del m onto  a c tu a l 'd e iS  25.:000.000,00 a la 
sum a de S 3 2 .0 0 0 .0 0 0 ;0 0 k .o E lracc io ja is ta  W ealth  
M inerals Ltd. su scrib ió  la to ta lid ad  <del aum en to  del 
cap ital social p o r la su m a-de  S 7 .000 .000 ,00 .- Por 
unan im idad  se estab lecen  las^siguientés condic iones 
de in tegración  del capital su scrip to  p o r la sum a de S
7.000 .000 ,00 .-: a) la sum a de S 1 .360 .358 ,45 .- se 
in tegró  en este  acto  m ed ian te  la cap ita lización  de los 
aportes irrevocab les para  fu tu ro  aum ento  del capital 
r e c ib id o s  el d ía  11 /04 /201  1; y  b ) el sa ld o  d e  $ 
5.139.641,55.- serán in tegrados en d inero en efectivo  
en un p lazo  no m ayor a dos años, a m edida que lo 
vaya requiriendo el D irectorio  de la sociedad de acuer
do a las necesidades fin an c ie ra s de  la em presa. 2.- 
R efo rm ar el artícu lo  quin to  del E statu to  Social para  
adecuarlo  al nuevo m onto  del capital social. Por una
nim idad se aprobó la m odificación del artículo quinto 
del Estatu to  Social, quedando  redactado  el m ism o de 
la sigu ien te  form a: "A rtícu lo  Q uinto: C apital Social - 
A cciones. El capital social se f ija  en la sum a de pesos 
tre in ta  y dos m illones (S 3 2 .0 00 .000 ,00 .-) rep resen 
tado  po r trescien tas vein te  m il (320 .000) acc iones 
o rd inarias, nom inativas no endosab les de va lo r no
m inal S 100 cada una, c lase  "A" con derecho  a cinco 
v o to s  p o r  a c c ió n , las q u e  se  h a lla n  to ta lm e n te  
suscrip tas. El capital social p uede  ser aum entado  po r 
d ecisión  de asam blea  o rd in aria  hasta  el qu ín tup lo  de 
su m onto , confo rm e el artícu lo  188 de la ley 19.550. 
La A sam blea só lo  podrá  de leg ar en el D irecto rio  la 
época de em isión , fo rm a y cond ic iones de pago. D i
cha reso lución  se pub licará  e inscrib irá."

Los socios de M adero M inerals S.A. decidieron en 
reunión de asam blea general ordinaria n°43, de fecha 4 
de m ayo de 2011, designar com o síndico titu lar al C on
tador Juan José Quiroga, D.N.I. 12.924.868 y al C onta
dor A ldo Ernesto Santillán, D.N.I. 12.553.744, com o 
síndico suplente, am bos con dom icilio en la calle B ue
nos A ires 105, segundo entrepiso, oficina "C" Salta 
Capital.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 21/11/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden,.Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22/11/2011
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Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 10Ó025032’ ' '  ? F. N° 0001-36922
, / f

Sociedad de'Oftalmología de Salta

ASA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA
Y EX TR A O R D IN A R IA

La Sociedad d é  O ftalm ología de Salta convoca a 
A sam blea General Ordinária, para el día 13/12/11, ahs. 
20:30, a llevarse a cabo en sede de España 1440, para 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de dos (2) socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración del A cta anterior.

3.- Lectura y consideración de M em oria y Balance
- Ejercicio N° 23.

y A sam blea Extraordinaria, para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- D esignación com o m iem bro  H onorario: Dr. 
Hugo. R. Olmos.

2.- A probación de N uevo Estatuto.

Dr. A lejandro Srur  
Secretario 

Dr. ¡Martín ¡M. N azr Chaud  
Presidente

Imp. $ 70,00 e) 22 y 23/11/2011

ASAMBLEAS

O. P. N° 100025045 F. N° 0001 -3 6943

Cámara de Transportistas de Carga, General, 
Internacional y Carga Peligrosa 

de la Provincia de Salta - C-TRANS

ASA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

El C onsejo Directivo de la C ám ara de Transportis
tas de Carga General, Internacional y Carga Peligrosa de 
la Provincia de Salta cita a sus socios a la Asam blea 
Extraordinaria a celebrarse el día 15 de diciem bre de
2011, a las 17:00 horas, en la Sede de la Cámara, sito en 
calle Virrey Toledo N° 24 de Salta Capital

ORD EN DEL DIA

1.- Designación d.e.dos socios para firm ar el Acta.

2.- Lectura y consideración del Acta de Asam blea
: ■ ;■ ¡y 1 

anterior.
■■ o >' ir- ■ . **i.' *'i ;i -

3.- Consideración de M em oria: A ños 2009 y 2010.

4.- Aprobacjóij de Balance e inform e del Organo de 

Fiscalización: Años^2009, y 2010 respectivam ente.

~ i p a r c e l o  ¡Martínez
Secretario 

Adriana Bravo  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 22/11/2011

O.P. N° 100025037 F. N° 0001-36927

Club Atlético Gral. Pizarro - San Ramón 
de la Nueva Orán - Salta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

La C om isión  N o rm alizad o ra  del C lub G eneral 
Pizarro, convoca a sus socios y socias, a la Asam blea 
General Ordinaria, a llevarse a cabo el día dom ingo 11 
de D iciem bre de 2.011, a horas 10,00, en la Sede del 
C lub sito en la calle Al varado esq. R ivadavia de la ciu
dad de San Ram ón de la N ueva Orán, para tratar lo 
siguiente

O RD EN D EL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- R enovación total de C om isión Directiva.

3.- C onsideración de la M em oria y B alance Ejerci
cio Año 2.010, e inform e de un C ontador Público N a
cional.

4.- Aprobación del Balance del Organo de Fiscaliza
ción Titular.

5.- D esignación de dos (2), Socios Asam bleístas 
para firm ar el A cta, juntam ente con el señor Presidente 
y Secretario.

El q u o ru m  d e  la  A sa m b le a  se rá  d e  la m ita d  
m ás u n o  d e  lo s  s e ñ o re s  so c io s . T ra n s c u r r id o s  
u n a  h o ra  d e  la  f i ja d a  en la  c ita c ió n  sin  o b te n e r  
q u ó ru m 'la 'Á 's a m b le á  s e s io n a rá  con  el n ú m e ro  de 
so c io s  p re se n te s .
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A rm ando G arrido  
a/Cargo - Secretaria 

C laudio  A lejan dro  P arisi 
a/Cargo de la Presidencia 

Imp. $ 50,00 e) 22 y 23/11/2011

AVISO GENERAL

'...O.P. N° 100025044 F. N Í 0 0 0 1-36940

Consejo Profesional de Agrimensores, 
Ingenieros y Profesiones Afines

"RESO LU CIO N  N° 105/11"

Acta 1337 de fecha 24/10/2011

Llamado a Asamblea

"VISTO":

"Lo dispuesto por el artículo 26° inciso 16) de la 
Ley 4591 y por la Resolución N° 095/11."

El Consejo Profesional de Agrimensores, 
Ingenieros y Profesiones Afines,

"RESUELVE"

Artículo Io: C onvocara  Asam blea Anual para el día 
15 de D iciem bre de 20 l i a  las 18,00 horas, en la sede de 
calle General Güem es 529 para considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta de la A sam blea anterior.

2.- Consideración de la M emoria y del Balance G e
neral de la Obra Social y dél Consejo Profesional, corres
pondiente al período Diciembre 2010 a Noviembre 2011.

3.- C onsideración del resultado del escrutinio.

4.- Proclam ación de los Consejeros.

5.- Designación de dos profesionales presentes para 
firm ar el Acta ju n to  con el Presidente y el Secretario.

Artículo 2°: Publíquese conform e a las disposicio
nes vigentes.

Ing. A grónom o M aría Susana JKrieger' 
Secretaria

Ing. en C onst. Luis José M aría Barros  
Presidente

Imp. $ 50,00 .e) 22/11/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL
' O.P. N° 100025051

Saldo anterior Boletín $ 512.803,0C

Recaudación
Boletín del día 21/11/2011 $ 1.671.6C

TOTAL $ 514.474,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P, N° 400000854

Saldo anterior Boletín $ 78.155,00

Recaudación
Boletín del día 21/11/2011 $ 235,00'

TOTAL $ 78.390,00



PAG. N ° 7916 SALTA, 22 D E  N O V IE M BR E  D E  2011 B O LE TIN  O FICIAL N ° 18.717

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5".- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados emeL'iBoletin Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los.mismos"deberám'.ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención aljpúblico.iLos que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se.efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín •Oficial, .puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos,o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones .se1 efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art., 7o) y .de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8".- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. I I o.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

